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1 . Comunidad Autónoma
1 . _ Disposiciones ge»erales

Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociale s

227 ORDEN de 28 de febrero de 1985, de la
Consejería de Sanidad, Consumo y Servi-
cios Sociales de la Comunidad Autónoma
de Murcia, por la que se dispone la convo-
catoria para el reconocimiento de Becas
(nuevas y prórrogas) durante,el ejercicio
de 1985, a favor de Minusválidos atendi-
dos en Centros especializados .

Iltmos. Sres . :

Aprobados por Ley 1/85, de 30 de enero, los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma, y figurando en ellos los créditos del Programa
de Bienestar Social que ampara la concesión de
Ayudas Individualizadas indirectas a Minusváli-
dos, esta Consejería ha tenido a bien disponer lo
siguiente: -

Primero.-Es objeto de la presente Orden la
convocataria para el reconocimiento de Becas nue-
vas y prórrogas durante el presente ejercicio de
1985 a favor de Minusválidos atendidos en los Cen-
tros especializados especificados en la Orden de 16
de agosto de 1984 de esta Consejeria .

Segundo .-La finalidad de estas Becas será la
de atender el pago de los gastos ocasionados por
la atención-especializada que reciba el beneficiario
en el Centrorespectivo . -

Tercero .-Podrán solicitarla las Corporaciones
Locales, Fundaciones o A.sociaciones, sin .fin de lu-
cro de las que dependan Centros dedicados a la
atención especializada de Minusválidos .
1 Cuarto .-Los requisitós -exigibles para ser be-
neficiatio son: -

a) Sufrir' una deficiencia de carácter profun-
do, gran invalidez o una asociación de dis-
minüciopes que limíte'la capacidad física
o psíquica o sensorial, de forñia que`requie-
rá 'la átencidñ especializada ' de ' algún
centro. - '

b) Estar atendido o tener solicitado el ingre-
so en un Centro $é nuestra Región, ya sea
éste dependiente de la Administración Auto-
nómica o Entidad pública, o privadas, ins-
critas en el R,egistro de Entidades de la
-la Direccibn Regional de Bienestar Social .

Los Centros de otras Regiones que atién-
: dan a Minusválidos cuya residencia habi-
tua.l sea la Región de Murcia, tendrán ~de-
recho a percibir la Beca sin tener que cum-
plir el requisito- de estar inscrito en el Re-
gistro de Entidades de la -Dirección Re-
gional .

e) No superar la renta per cápita familiar
anüal de 350 .000 pesetas .

Se aplicarán las correspondientes de-
ducciones .

d) No percibir con idéntica finalidad ninguna
otra ayuda periódica de igual o superior
cuantía -a la solicitada .

En cuanto a otras posibles ayudas cuyas cuan-
tías fuesen inferiores, éstas también podrían lle-
gar a ser descontadas del importe de la Beca co-
rrespondiente, en su caso, de estimarlo así proce-
dente esta Consejería, en función del costo real del
tratamiento .

Respecto a aquellos minusválidos que ya fue-
ron beneficiarios de estas Becas en el anterior ejer-
cicio de 1984 y, en tanto no hayan variado sustan-
cialmente sus circunstancias familiares, económi-
cas, de minusvalía y de asistencia, se entenderá
que siguen reuniendo requisitos exigibles y, por
taato, ostentan el derecho a optar a la oportuna
beea-para el presente año .

Cuinta.- La documentación general que habrsan
de presentar los interesados será la siguiente :

1 . Solicitud formulada por el beneficiario o su
representante legal . A tal efecto, se facili-
tarán a los respectivos Centros los modelos
normalizados por esta Consejería, cuya uti-
lización será de carácter preceptivo .

a) Modelo de solicitud de nueva Beca :
además.de los datos generales figu-
rarán incorporadop a, él bajo corres-
ponciientes apartaElos, los qkte reco-
jan los siguientes extremW.

-Declaración firmada por el re-
.,presgntante del Centro, expre-
siva, de que el _minusválido se
Áricuentra atendido en el mis-
rrio o tiene solicitado el ingre-
so, así como de'si lo es con
carácter de interno o de medio
pensionista. -

---Declaración comprensiva de
todos los miembros de la uni-
dad familiar, así como de sus
ingresos totales referidos a l
año 1984, y datos necesarios
a efectos de aplicación de sus
correspondientes deducciones

En e1 oaso-de los solicitantes que estén ingresa-
dos en el Conjunto de Espinardo, dependiente de
esta Consejería, ia declaración de no superar los
ingresos establecidos, la realizará el director del
Centro . ,

-Declaración de no percibir, con idéntica fina-
lidad, ninguna otra ayuda periódica de igual
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o superior cuantía a la solicitada, así como,
en el caso de percibirlas de cuantía inferior,
detalle de ésta .

b) Modelo de'sdliéitud de prórroga de
Beca: En este caso, los apartados
que figurarán incorporados al mis-
mo, además de los datos generales,
serán solamente los que recojan los
siguientes extremos :

- Declaración firmada por el re-
presentante del respectivo Cen-
tro, expresiva de que al minus-
válido sigue prestándosele tal
atención especializada, así co-
mo si la que recibe es con ca-
rácter de interno o mediepen-
sionista .

-Declaración de que las circuns-
tancias familiares, económicas
y de minusvalía, referidas al
beneficiario, no han tenido va-
riación sustancial con respec-
to a las del ejercicio anterior .

2. Para el supuesto de solicitud de nueva be-
ca, habrá de presentarse documento acre-
ditativo de la minusvalía padecida expedido
por el INSERSO . A falta de este documento
se podrá aportar certificación expedida por
un médico u otro profesional u organismo,
que será valorado libremente por la Conse-
jería .

Sexto.-En cuanto a su solicitud, tramitación,
resolución y pago se estará a lo dispuesto, con ca-
rácter general en la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, así como a las que específicamente se esta-
blecen en las siguientes normas :

1. Las solicitudes habrán de dirigirse al conse-
jero de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales y se entregarán en el Registro Gene-
ral de la Consejerfa, en horas hábiles de
oficina, o por cualquiera de los medios pre-
vistos en la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo dentro de los plazos siguientes :

- NUEVAS: Hasta el 30 de noviembre
del presente afip.

-PRIORROGA: Plazo de pr,esentación
hasta el 15 de abril de 1985 .

2. Reoibidas las solicitudes y documentación
respectivas, la tramitación se completará
con un informe propuesta de la Dirección
Regional de Bienestar Social .

3 . A la vista de toda la anterior documentación,
esta Consejería, una vez finalizado el plazo
de solicitud de las prórrogas de Becas, dic-
tará la resoluciones por el importe anual
de -la Beca .

En el caso de nuevas BBecas, la resolución se
dictará por el importe anual, salvo aquellos casos
en los que el beneficiario no asistiera al Centro
durante todo el año :

En ambos casos, estará supeditado su devengo
a los meses'reales de asistencia que sean justifica-
dos por el- Centro. - ' - -

Los posibles cambios o traslados, efectuados
por los minusválidos, entre diferentes Centros,
dentro del presente ejercicio de 1985, deberán ser
comunicados a la Dirección Regional de Bienestar
Social por las respectivas Entidades en que pro-
duzcan tales altas y bajas, a fin de poder ser teni-
das en cuenta a los efectos señalados anteriomente .

Séptimo .-El pago de esta ayudas se hará se-
mestralmente en junio y diciembre, previa certifi-
cación de los Centros de las estancias en ellos pro-
ducidas, y las cuantías de las mismas serán igua-
les a las reguladas por la Orden de 16 de agosto de
1984 de esta Consejería .

Octavo .-Las Instituciones y Centros a través
de los cuales se reconozcan y otorguen estas becas,
cuando dispongan de plazas vacantes, vendrán obli-
gados, a requerimiento de esta Comunidad, a cola-
borar en la satisfacción de la demanda de los mis-
mos servicios y asistencia que no pueda ser aten-
dida por las Instituciones y Centros Públicos, res-
petando siempre las características propias de
aquéllos y la calidad adecuada de la prestación .

DISPOSIC'ION FINAL

La presente orden entrará en vigor el siguiente
día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia a 28 de febrero de 1985.-El consejero de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, José María
Morales Meseguer.

Iltmos. Sres . : Secretario general técnico y direc-
tor regional de Bienestar Social .

278 ORDEN de 28 de febrero de 1985, de la
Consejería de Sanidad, Consumo y Servi-
cios Sociales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, por la que se con-
vocan Ayudas a Guarderías Infantiles de-
pendientes de `Patronatos Municipales de
la Región de Murcia .

Iltmos. Sres . :

Incluidos en la Ley 1/85, de 30 de enero, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, los créditos destinados
a cooperar al mantenimiento de Guarderías o Es-
cuelas Infantiles dependientes de Patronatos Mu-
nicipales, esta Consejerfa tiene a bien realizar la
convocatoria de ayudas para los Centros que re-
unan las características que se establecen en la pre-
sente Orden.

Primera.-La ayuda se concederá para apoyar
al mantenimiento de las Guarderías o Escuelas In-
fantiles dependientes de Patronatos Municipales .

Segunda.-~Podrán solicitar la ayuda los Patro-
natos Municipales de Guarderías o Escuelas Infan-
tiles .

Tercera.-Los Patronatos Municipales de Guar-
derías o Escúelas Infantiles que quieran benefi-
ciarse de las ayudas citadas, deberán estar inscritos
o haber solicitadó la inscripción en el Registro de
Entidades de Servicios Sociales, conforni,e a lo dis-
puesto en el artículo 4.° del Decreto Regíonal 47/82 .
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Cuarta ~Lós Patronatos Municipales de Guar-
darías o Escuelas Infantiles, deberán presentar pa-
ra solicitar la ayuda la siguiente documentacióm

- Instancia solicitando la ayuda .

- Relación por Centros de cada aula, en la que
se especificará el nombre y apellidos de los niños,
fecha de nacimiento, si utilizan el servicio de co-
medor, de transporte, la cuota que pagan y si asis-
ten al aula minusválidos, así como el nombre y ape-
llidos de los educadores-cuidadores de cada una de
las aulas .

- Certificación expedida por el secretario del
Ayuntamiento en el que se haga constar el importe
del presupuesto total del Ayuntamiento correspon-
diente al año 1985 y la cantidad destinada al Patro-
nato de Guarderías Infantiles .

-Baremo de cuotas .
-Análisis del gasto del año 1984 .

- Informe sobre el funcionamiento interno en
cuanto a los órganos de gestión y participación de
los interesados en el gobierno de los centros .

- E1 presupuesto del Patronato de Guarderías
o Escuelas Infantiles para el presente ejercicio .

Las solicitudes y documentación requeridas se
presentarán en los impresos que se facilitarán por
la Dirección Regional de Bienestar Social a estos
efectos .

Quinta ~La concesión de ayudas se hará tenien-
do en cuenta, entre otros, los siguientes criterios
preferentes :

- Que respeten el número de niños/educador/
aula/edad que permite desarrollar una atención in-
dividualizada :

■ De 3 a 12 meses 6 niños por educador
■ De 12 a 24 meses 9 niños por educador
■ Be 24 a 36 meses 15 niños por educador

■ De 26 a 48 meses 20 niños por educador

- Que presten servicio de comedor.

-Que atiendan a niños minusválidos.

-Que, cobrén cuotas proporcionales a los in-
gresos .

-Que tengala órganos de gestión participativos .

- Que no reciban de 1a Comunidad otro tipo
de ayuda para mantenimiento .

- Aportación Municipal al Presupuesto del Pa-
tronato. -

Sexta.-Las solicitudes y documentación reque-
ridas habrán de presentarse en el Registro General
de la Consejerfa de Sanidad, Consumo y Servicios
Sociales, sita en Ronda de Levante núm. 11, den-
tro del plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Séptima.-La Dirección Regional de Bienestar
Social, podrá recabar cualquier información com-
plementaria para la resolución del expediente y
comprobar la veracidad de los datos aportados .

Octava.-En cuanto al procedimiento se estará
a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo y disposiciones concordantes .
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Novena La presente Orden entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 28 de febrero de 1985 .-El consejero de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, José María
Morales Meseguer . 1

Iltmos- Sres .: Secretario genral técnico y director

regional de Bienestar Social .

279 ORDEN de 7 de marzo de 1985, de la Con-
sejería de Sanidad, Consumo y Servicios
Sociales, de la. Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, por la que se convo-
can Ayudas a Guarderías Laborales .

Iltmos. Sres . :

Transferidas a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia las competencias en materia de
Guarderías Laborales por Real Decreto 24/83, e in-
cluidos en la Ley 1/85, de 30 de enero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma, los
créditos correspondientes a las subvenciones para
dichas guarderías, esta Consejería ha tenido a bien
convocar las ayudas de sostenimiento de las guar-
derías calificadas como laborales .

La solicitud, tramitación, resolución y pago de
la ayuda se regularán por disposiciones que especí-
ficamente se establecen en la presente Orden .

Primera.-La ayuda se otorgará para cooperar
a los gastos de sostenimiento de los Centros cali-
ficados como guarderías laborales, tales como gas-
tos de personal, alimentación y otros gastos .

Szgunda.-Podrán solicitar estas ayudas .

Las entidades titulares de guarderías labo-
rales.

- Los Patronatos municipales de guarderías
laborales .

Tercera.-Las guarderías que pretendan benefi-
ciarse de las ayudas citadas, deberán reunir los sí
gúientes requisitos :

-Estar calificadas como laborales e inscritas
en el Registro de Entidades de Servicios S .o-
ciales de esta Consejería conforme a lo dis-
púesto en el artículo 4° del Decreto Regio-
nal 47/82 .

- Carecer de ánimo de lucro .
- Que la renta per cápita de los usuarios no

sea superior a 600.000 pesetas anuales .

- Que las guarderías laborales solicitantes no
perciban de otros organismos o institucio-
ciones subvenciones o ayudas para el soste-
nimiento de las mismas superiores al coste
total de la plaza niño-año.

Cuarta.-Las guarderías interesadas deberán
presentar la siguiente documentación :

- Instancia suscrita en nombre dela entidad
titular .
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- Relación de los niños que asistan a cada aula,
especificando nombre y apellidos, fecha de
nacimento si utilizan el servicio de comedor,

de transporte y la cuota que pagan y si asis-
ten niños minusválidos . Asimismo el nombre
de los educadores-cuidadores que están en
dicha aula .

- Baremos de pagos de cuotas .

- Análisis del gasto del año 1984 .

- Informe sobre el funcionamiento interino en
en cuanto a los órganos de gestión y partici-
pación de los interesados en el gobierno del
centro .

- Acreditación por parte del director del Cen-
tro de que la renta per cápita de los usua-
rios es inferior a 600 .000 pesetas anuales .

- Declaración del director de la guardería de
no recibir subvenciones superiores al costo-
plaza del niño-año .

Las solicitudes y documentación requeridas se
presentarán en los impresos que se facilitarán en la
Dirección Regional de Bienestar Social a estos
efectos .

Quinta.-Las ayudas se concederán teniendo
en cuenta, entre otros, los siguientes criterios :

- Que respeten el número de niños/educador /
aula/edad, que permita desarrollar una aten-
ción individualizada :

■ De 3 a 12 meses 6 niños/educador

■ De 12 a 24 meses 9 niños/educador

■ De 24 a 36 meses 15 niños/educador

■ De 36 a 48 •meses 20 niños/educador

- Que presten servicio de transporte .

- Que presten servicio de comedor .

- Que atiendan a niños minusválidos .

- Que cobren cuotas proporcionales a los in-
gresos .

-Que tengan órganos de gestión participativos .

Sexta.-La solicitud y documentación requerida,
habrán de presentarlas en el Registro General de la
Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Socia-
les, sita en Ronda de Levante, 11, en el plazo de un
mes siguiente a la publicación de la presente Or-
den en el aBoletín Oficial de la Región de Murcia».

Séptima -La Dirección Regional de Bienestar
Social podrá recabar cualquier información com-
plementaria para la resolución del expediente y
comprobar la veracidad de los datos aportados .

Octava .-En cuanto al procedimiento, se estarú
a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo y disposiciones concordantes .

Novena .-La presente Orden entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 7 de marzo de 1985 .-El consejero de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, José Ma-
ría Morales Meseguer.

Iltmos. Sres .: seoretario general técnico y director
Regional de Bienestar Social .

280 ORDEN de 7 de marzo de 1985, de la Con-
sejería de Sanidad, Consumo y Servicios
Sociales, por la que se determinan crite-
rios para otorgamiento de Ayudas Indivi-
duales a personas o familias en situación
de,grave o urgente necesidad .

Iltmos. Sres . :

En la Ley 1/85, de 30 de enero, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, figura el Programa de Bienestar Social,
entre cuyas dotaciones aparece consignación para
la concesión de Ayudas a personas o familias en
situación de grave o urgente necesidad.

Previsto en la Disposición Adicional primera de
la citada Ley Regional de Presupuestos que las
Ayudas a conceder por la Comunidad Autónoma, lo
sean con arreglo a criterios de publicidad, concu-
rrencia y objetividad, es por lo que se hace preciso
establecer las normas que regulan la concesión de
estas Ayudai~

Primero .-Los criterios para el otorgamiento de
Ayudas Individualizadas no periódicas a personas
o familias en situación de grave o urgente necesi-
dad serán los siguientes :

- Que la situación sea grave o urgente .
- Que dichas circunstancias de gravedad y ur-

gencia excluyan la posibilidad de otras vías
de solución y que mediante la ayuda se pueda
modificar, en todo o en parte, la situación
presentada.

- Que se refiera a un MENOR de los que son
objeto de la acción protectora de esta Con-
sejería, bien se suscite el caso por la Direc-
ción Regional de Bienestar Social o por el
Tribunal Tutelar de Menores .

- Que la renta individual o familiar per-cápita
del presunto beneficiario resulte inferior al
70 por 100 del salario mínimo interprofesio-
nal. Se atenderán prioritariamente a los titu-
lares de pensiones periódicas del FAS, regu-
lada por el R. D. 2620/81, de 24 de julio .

-Que estén informa.das por los Ayuntamientos
correspondientes al domicilio del interesado .

Segundo.-Los interesados podrán presentar
la, correspondiente solicitud en el Registro Gene-
ral de la Consejería, sita en Ronda de Levante, 11,
Murcia, o por cualquiera de los medios que esta-
blece la Ley de Procedimiento Administrativo,
acompañada de la siguiente documentación :

- Fotocopia del D. N. I. del interesado .

-- Cualquier documento, información o dato
que sirva para contrastar la veracidad de la
situación alegada .

La Dirección Regional de Bienestar Social po-
drá incoar expedientes de oficio cuando tenga co-
nocimiento de casos de extrema necesidad .

Tercero .-E1 plazo de presentación de solicitu-
des queda abierto durante todo el presente año .

Cuarto .-La Dirección Regional de Bienestar So-
cial, en base a la documentación presentada, que
podrá ampliarse para una mejor resolución de la
petición, emitirá la propuesta de concesión .
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La concesión de ayudas queda supeditada a los
limites que se les fijen a las dotaciones presupues-
tarias .

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

Murcia a 7 de marzo de 1985 .-El consejero de

Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, J . M. Mo•

rales Meseguer .

Iltmos. Sres .: Secretario general técnico y director

regional de Bienestar Social .

2 . Autoridades y personal

281 RESOLUCION de 11 de marzo de 1985,
de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca, por la que se convoca oferta
de empleo para la provisión, en régimen
de funcionarios de empleo interinos y de
contratados laborales eventuales, de pla-
2,as de la Administración Regional .

El Consejo de Gobierno, en su sesión de fecha
28 de febrero último, acordó autorizar la urgente
provisión de diversas plazas, actualmente vacantes,
consideradas absolutamente necesarias para el fun-
cionamiento de los servicios correspondientes de
las diferentes Consejerías de la Administración Re-
gional .

Dichas plazas corresponden, bien a servicios de
la extinguida Diputación Provincial, bien a servi-
cios de nueva creación o transferidos de la Admi-
nistración del Estado, habiéndose cumplido en este
último caso la previsión contenida en el artículo
25 .2 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Pro-
ceso Autonómico.

De conformidad con lo establecido en el De-
creto Regional 85/1983, de 22 de noviembre, sobre
atribución de competencias en materia de Función
Pública, resuelvo convocar la presente oferta de
empleo público para proveer las plazas contenidas
en el Anexo de esta Resolución, con arreglo a las
siguientes

B A S E S :

Primera.-Condiciones de los aspirantes .
Podrán participar en la presente convocatoria

quienes reúnan las siguientes condiciones :

a) Ser español y tener cumplidos 18 años .

b) Poseer la titulación exigida en cada puesto .

e) No padecer enfermedad o defecto físico
que impida el normal desempeño de las fun-
ciones correspondientes .

d) No haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio en cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

Segunda.-Solicitudes .

2 .1 . Las solicitudes, dirigidas al Excmo . Sr . con-
sejero de Agricultura, Ganadería y Pesca, se pre-
sentarán, debidamente reintegradas, en el Regis-
tro General de esta Consejería, en horas hábiles de

oficina, o mediante los sistemas establecidos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo en el plazo de 10 días a partir del siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» . En las solici-
tudes los aspirantes deberán hacer constar de mo-
do expreso que reúnen todos los requisitos que se
especifican en la base primera .

2 .2 . Se unirá a la solicitud:

- Curriculum vitae en el que consten los
méritos profesionales y de experiencias
que se invoquen .

Documentos que acrediten la experien-
cia en trabajos anteriores relacionados
con la plaza y especialidad objeto de la
convocatoria, así como los documentos
que estimen adecuados a los fines de la
misma.

2 .3 . No se valorarán los méritos no invocados
en la solicitud ni aquellos que, siendo invocados,
no se acrediten documentalmente .

Tercera ~-Comisión de selección .

Estará integrada por :

Presidente : Excmo . Sr. consejero de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca.

- Vocales :

Iltmo . Sr . director regional de Planificación y
Asistencia Técnica .

Iltmo. Sr . director regional de Producción e In-
dustrias Agroalimentarias .

Un representante de la Dirección Regional de
la Función Pública .

Secretario: Secretario general técnico de la Con-
sejería .

Cuarta.-Selección de as p i r a n t e s . Procedi-
miento .

4 .1 . La Comisión procederá a la valoración de
los méritos alegados y justificados, como la expe-
riencia en trabajos similares a las propias del
puesto a proveer, publicaciones e investigaciones,
cursos monográficos y otras titulaciones académi-
cas, asimismo relacionadas con el puesto, en su
caso .

4 .2. La Comisión, si lo cree necesario, podrá
realizar una prueba teórica o práctica relacionada
con las funciones del puesto .

4 .3 . Entrevista personal con aquellos candida-
tos que hayan sido preseleccionados en la fase o
fases anteriores .
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4 .4. Se requerirá'informe previo favorable del
Consejo de Dirección del Centro, en el caso del pro-
fesor titulado de grado medio para la Escuela de
Capacitación Agraria de Lorca .

Quinta ~Propuesta de nombramiento .

Finalizada la sélección conforme a la base an-
terior, la Comisión formulará propuesta de nom-
bramiento de los aspirantes más idóneos hasta el
límite de las plazas .

Sexta.-N omb ramiento .

6 .1 . Los aspirantes seleccionados deberán ha-
cer entrega en la Dirección Regional de la Función
Pública (Gran Vía, número 1, entresuelo), de la
documentación acreditativa de reunir las condicio-
nes señaladas en la base 1', en el plazo máximo
de diez días a partir de la fecha de notificación ofi-
cial de su selección . Asimismo deberán aportar la
correspondiente tarjeta de demanda de empleo
expedida por el INEM, con carácter previo .

6 .2 . E] nombramiento de los aspirantes pro-
puestos se efectuará, bien con carácter de funcio-
nario interino en plaza de plantilla, siendo su dura-
ción hasta tanto se provea la plaza vacante por
cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, bien en régimen
de contratación laboral-eventual, según Anexo .

6 .3. Efectuada la formalización del nombra-
miento o suscrito el correspondiente contrato, el
aspirante se incorporará a su puesto en el plazo
máximo de cinco días .

6 .4 . El Incumplimiento de los puntos anterio-
res dará lugar a la exclusión automática del can-
didato, que decaerá en su opción a ocupar el pues-
to para el que fue seleccionado .

Séptima ~-Retribuciones .

Número 68

Las retribuciones,de las plazas objeto de la
presente convocatoria, consitirán en el 80 por 100
de las retribuciones básicas -excluidos grado y
trienios-, correspondientes al Grupo en el que se
incluye el puesto a que se refiere la vacante, y el
100 por 100 de las retribuciones complementarias
inherentes al citado puesto de trabajo (puesto-base,
en todo caso), en el supuesto de nombramiento de
interinos, o las que correspondan según la catego-
ría laboral correspondiente del convenio colectivo
del Personal Laboral de la Comunidad Autónoma .

Octava.-Incompatibilidades .

El desempeño de las funciones inherentes a las
plazas objeto de la convocatoria, llevarán apareja-
das la incompatiblidad absoluta para el desempeño
de culquier otro puesto en la Administración Pú-
blica, salvo en aquellos casos específicamente pre-
vistos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre .

Murcia, 11 de marzo de 1985 .-El consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete
Viudes .

ANEXO

Programa de Ordenación y Mejora de la Producción
Ganadera:
Funcionarios Interinos:

Un veterinario, grupo A, nivel 11 .
Pograma Formación Profesional y Capacitación
Agraria:
Contratado laboral-eventual :

Un profesor titulado de grado medio . Escuela
de Capacitación Agraria de Lorca .

Programa Dirección y Servicios Generales :
Contratado laboral-eventual :

Un oficial de mantenimiento ( oficios varios, ni-
vel 1) . Servicios Centrales de la Consejería .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Cultura y Educación

282 RESOLUCION de la Consejería de Cultura
y Educación, de 8 de marzo de '1985, por
la que se convoca oferta de empleo para
la provisión, en régimen de contratación
laboral temporal de 8 plazas en la Admi-
nistración Regional.

El Consejo de Gobierno, en su sesión de fecha
28 de febrero último, acordó autorizar la urgente
provisión de diversas plazas, actualmente vacantes,
consideradas absolutamente necesarias para el fun-
cionamiento de los servicios correspondientes de la
Consejería de Cultura y Educación, autorizándose
a la misma para su pertinente convocatoria.

De conformidad con lo anteriormente expuesto,
esta Consejería resuelve convocar la presente ofer-
ta de empleo público para proveer, en régimen de
contratación laboral con carácter temporal las pla-
zas contenidas en el anexo de esta Resolución, con
arreglo a las siguientes

BASES :

Primera.-Condiciones de los aspirantes.
Podrán participar en la presente convocatoria

quienes reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser español y tener cumplidos 18 años.
b) Poseer la titulación exigida en cada puesto .
c) No padecer enfermedad o defecto físico

que impida el normal desempeño de las
funciones correspondientes .

Segunda.-Solicitudes .

2 .1. Las solicitudes, dirigidas al Excmo . señor
consejero de Cultura y Educación, se presentarán
debidamente reintegradas en el Registro General
de esta Consejería, en horas hábiles de oficina, o
mediante los sistemas establecidos en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de diez días a partir del siguiente a la pu-
blicación de la convocatoria . En las solicitudes, los
aspirantes deberán hacer constar de modo expreso
que reúnen todos los requisitos que se especifican
en la base primera .
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2 .2 . Se unirá a la solicitud :

-- Curriculum vitae en el que consten los
méritos profesionales y de experiencias
que se invoquen .

- Documentos que acrediten la experien-
cia en trabajos anteriores relacionados
con la plaza y especialidad objeto de la
convocatoria, asimismo los documentos

que estimen adecuados con fines a la
misma .

2 .3. No se valorarán los méritos no invocados
en la solicitud ni aquéllos que, siendo invocados,
no se acrediten documentalmente .

Tercera .-La Comisión de Selección estará inte-
grada por :

Presidente: El consejero de Cultura y Educa-
ción .

- Vocales :

Los directores regionales de Cultura, Educa-
ción, Juventud y Deportes y un representante de la
Consejería de Presidencia .

Secretario : El secretario general técnico de la
Consejería .

Cuarta .--Selecciónde aspirantes.Procedimiento .

4 .1 . La Comisión procederá a la valoración de
los méritos alegados y justificados, como la expe-
riencia en trabajos similares a las propias del
puesto a proveer, publicaciones e investigaciones,
cursos monográficos y otras titulaciones académi-
cas asimismo relacionadas con el puesto .

42. La Comisión, si lo cree necesario, podrá
realizar una prueba teórica o práctica relacionada
con las funciones del puesto .

4.3. Entrevista personal con aquellos candida-
tos que hayan sido preseleccionados en la fase o
fases anteriores .

Quinta~Ptopuesta de contratación .

Finalizada la selección conforme a la base ante-
rior, la Comisión formulará propuesta de contra-
tación de los aspirantes más idóneos que resulten
seleccionados para cubrir las plazas convocadas .

Sexta .-C ontratación .

6.1. Los aspirantes seleccionados deberán ha-
cer entrega en la Secretaria General Técnica de la
Consejería de Cultura y Educación, sita en el Pala-
cio Regional, Avda. Teniente Flomesta, sin número,
de la documentación acreditativa de reunir las con-
diciones señaladas en la base primera, en el plazo
máximo de diez días a partir de la fecha de noti-
ficación oficial de su selección . Asimismo, deberán
aportar la correspondiente tarjeta de demanda de
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empleo expedida por el I . N. E. M., previamente a
la formalización del contrato .

6 .2 . La contratación tendrá carácter laboral
temporal, siendo su duración hasta el 31 de di-
ciembre de 1985 . Los seleccionados se incorporarán
a su puesto de trabajo en la fecha que se indiquen
en sus respectivos contratos .

6 .3. El incumplimiento de los puntos anterio-
res dará lugar a la exclusión automática del candi-

dato, que decaerá en su opción a ocupar el puesto
para el que fue seleccionado .

Séptima.-Retribuciones .

Las retribuciones de las plazas objeto de la pre-
sente convocatoria serán las correspondientes a
cada uno de los puestos de trabajo que se convo-
can conforme al convenio colectivo del Personal
Laboral al servicio de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, de 30 de julio de 1984 (nBole-
tín Oficial de la Región de Murciau de 22 de sep-

tiembre de 1984) .

Octava .-Incompatibilidades .

El desempeño de las funciones inherentes a las
plazas objeto de la convocatoria, llevará aparejada
la incompatibilidad absoluta para el desempeño de
cualquier otro puesto en la Administración Públi-
ca, salvo en aquellos casos específicamente previs-
tos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre .

Murcia, 13 de marzo de 1985 :-El consejero de
Cultura y Educación, Esteban Egea Fernández .

ANEX O

Dirección Regional de Cultura:

- 1 Restaurador de pintura . Titulación Supe-
rior o Media.

-1 Animador SocioCultural . 'Pitulación mini .
ma Bachiller Superior.

Dirección Regional de Juventud y Deportes:

- 2 Animadores Juveniles de 'I'iempo I.ibre . Ti-
tulación mínima Bachiller Superior .

-1 Titulado en Medicina . Experto en Medicina
Deportiva.

Dirección Regional de Educación:

- 1 Titulado Superior en Filosofía, Pedagogía

o Psicología.

- 1 Titulado Medio . Profesor de E : G. B.

Dirección Ilegional de Universidad e Investigación:

- 1 Administrativo Contable . Titulación míni-
ma Bachiller Superior .
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4 . Anuncios

Consejería de Cultura y Educación

DEVOLUCION DE FIANZ A

283 En Secretaría General Técnica de esta
Consejería quedan expuestas al público,

por plazo de quince días, las actuaciones referen-
tes a la devolución de fianza definitiva del contrato
que se indica al contratista que se señala .

C'ontrato : «Construcción de una cuerda de at-
letisnio, una pista polideportiva, una pista de tenis,
un frontón y vestuarios, en Alhama de Murcia» .

Con.tratista : Cooperativa de Construcciones AL,
CASAN.

Representante : Francisco Alvarez Galián ; calle
Doctor Lc:rez Lorente, 16 ; Librilla .

Lo que se publica a efectos de reclamaciones,
que pueden presentarse dentro del mencionado
plazo en esta Consejería .

Murcia, 4 de marzo de 1985.-El consejero de
Cuitura y Educación, Esteban Egea Fernández .

DEVOLUCION DE FIANZA

284 En Secretaría General Técnica de esta

Consejerí.a quedan expuestas al público,

por plazo de 15 días, las actuaciones referentes a
la devolución de fianza definitiva del contrato que
se indica al contratista que se señala :

Contrato : Construcción de un pabellón cubierto
en Lorca y pista de atletismo de 400 metros .

Contratista: Pedro Méndez Méndez . Calle Gran

Vía, número 1 . Fuente Alamo .

Lo que se publica a efectos de reclamaciones,
que puedan presentarse dentro del mencionado pla-

zo en esta Consejería .

Murcia, 13 de marzo de 1985 .-El consejero de

Cultura y Educación, Esteban Egea Fernández .

Número 68

II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 1877

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría de Trab3jo y
Seguridad Social '

Instituto de Mediación
Arbitraje y Coqe4li:bnión

(I.M,A .C.) .
Negociado de Depósito de Esta-
tutos, Actas de Elecciones y Con-
venios y Acaerdos Coleátivos ; del

LM .A C. de Murcia

A N U N C I O
En éixmplimiento del ártíeu9o

49 del Real Decreto 873/77, de
22 de abril, en concordancia con
lo inserto en el Real Decreto-ley
5/79, de 26 enero, y disposicio-
nes complementarias, especial-
mente el Real Decreto 2756/79,
de 23 de noviembre, y a los efec-
tos pertinentes, se hace público
que en este Instituto, y a las on-
ce horas del día 13 del mes de
marzo de 1985, han sido deposi-
tados los Estatutos de la Organi-
zación Profesional denominada
icAsociación Provincia] de Em-
presarios Cosecheros de Tomate
de Invierno de Murcia» . Expe-
diente número 31/103 (modifica-

ción de sus Estatutos), cuyos
ámbitos territorial y profesional
son: provinr.ial y para los em-
presarios dedicados a esta acti-
vidad que voluntariamente lo so-
liciten .

Siendo los firmantes del acta
de constitución : don Pedro Casa-
nova Martínez, don Miguel Gar-
cí:a Sánchez don Miguel Durán
Granados, don José Hernández
Navarro, don Antonio Hernán-
dez Navarro, don José Rodrí-
guez Martín . don Alejo Dfaz Gon-
zález, don Fernando Siscar Pas-
tor y don Hilario Alarcón Que-
sada, todos e :los miembros de la
Junta Directiva .

Número 1880

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
Dirección Provincial de Murcia
Jefatura de Puertos y Costa s

ANUNCIO

Autorizada con fecha 20 de fe-
brero de 1985 por la Dirección
General de Puertos y Costas, pa-
ra efectuar el deslinde de zona

marítimo-terrestre y p 1 a y a de
Cala Cortina, T. M. de Cartage-
na (Murcia), se pone en conoci-
miento del público en general y
en especial :-le los propietarios
colindantes con la zona marfti-
mo-terrestre ?tludida, que se va a
practicar deslinde y amojona-
miento del mismo conforme a lo
establecido .

Y en cumplimiento de lo pre-
visto en la legislación vigente, %e
hace público, a fin de que en el
plazo de treinta (30) días, con-
tados a partir de la publicación
de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
puedan los interesados presentar
en esta Jefatura (Avda . Alfoa-
so X el Sabio, 6, Edif . M.O.P.U.,
Murcia) las reclamaciones que
estimen pertinentes a su derecho
y todos los datos o aclaracio-
ne.s que juzguen oportunos para
el esclarecimiento del referido
deslinde, principalmente en lo
que se refierá a la extensión de
las propiedades colindantes con
la zona marítimo-terrestre y 1í-
mites de ésta .

Murcia, 14 de marzo de 1985.
El ,iefe de Puertos y Costas, An-
tonio Fernández Bassa .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 1837

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Dfaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia núm. Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo e) número 702/83, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por el procurador
don Francisco Aledo Martí:nez a
instancias de la Caja Rural Pro-
vincial de Murcia, contra D .a Re-
gina Meseguer Sánchez, don José
Martínez Garre, don Juan Mar-
tínez Meseguer y doña Enrique-
ta Moya Gómez, vecinos de Mur-
cia y Alquerías, plaza Ntra . Sra .
Oliva, 1, y Alfonso X el Sabio,
s/n., Edif Wellington, y en re-
clamación de 15 .000 .000 de pese-
tas de principal, más 5 .000.000
de pesetas de intereses, gastos y
costas, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por segunda vez y
término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado pa-
ra el remate el día 29 de mayo
próximo, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay número
7, 2°, y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones :

1~ Esta subasta, por ser se-
gunda, saldr4, con el 25% de re-
baja .

2! Todo licitador, para to-
mar parte An la subasta, debe-
rá consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el Esta-
blecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo me-
nos al 20 por ciento, efectivo de
su valor, sin lo cual no serán
admitidos.

3^ El rematante queda subro-
gado en las cargas queexistan
sobre los b i e n e s embargados
(caso de tenerlas), si;I que des-
tine a su extinci4n el precio del
remate .

4 ~ Que ~iesde t{ue se anun-
cie esta subasta h,„sta su ceie-

bración podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe
del 20% del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Finca número 1 . Urbana 7 .
vivienda en primera planta al-
zada del edificio Wellington, ti-
po 8, situada en el término de
Murcia, en las inmediaciones de
Alfonso X el Sabio . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de
Murcia-I, libro 80, sección 2°,
folio 105, finca 7 .586, inscripción
segunda.

Su valor es de seis millones
de pesetas ( 6 .000 .000 de ptas .) .

Finca número 2 . Rústica, un
trozo de tierra de riego more-
ral, situada en el término de
Murcia, partido de Alquerías . Te-
niendo una superficie de cuatro
áreas. Dentro de las cuales hay
una edificación destinada a al-
macén en planta baja, de 56 me-
tros cuadrados . Inscrita en e¡
Registro de la Propiedad de
Murcia-II, libro 18, sección 3!,
folio 45, finca 1 .384, inscripción
cuarta .

Su valor es de tres millones
de pesetas (3 .000.000 de ptas .) .

Finca número 3 . Urbana 23 ,
vivienda en undécimo derecha,
letra A, planta 12, sin contar la
baja, en el edificio Sol y Mar, si-
tuado en el térmi.no de San Ja-
vier, poblado de Santiago de la
Ribera, paseo de Cristóbal Co-
lón. Teniendo una sunerficie de
163,15 metros cuadrados . Inscri-
ta en el Registro de la Propie-
dad de Murcia-II, libro 195 de
San Javier, folio 179, f i n c a
16 .551, inscripción primera .

Su valor es de cinco millones
de pesetas ( 5.000 .000 de ptas.) .

Finca número 4 . Urbana-parce-
la 76 de uso individual, del polf-
áono B, situada en el término de
San Javier, hacienda de La Man-
Pa, divisoria de los mares Menor
y Mediterráneo, t e n 1 e n d n una,
r,z_ erficie de 1.144 metro., cua-

drados . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Murcia-II,
libro 251 de San Javier folio 126,
finca número 12 .249, inscripción
segunda .

Su valor es de dos millones de
pesetas (2 .000.000 de ptas .) .

Finca número 5 . Urbana, sub-
polígono p-D de edificación en
altura, es parte del polígono-p
del Plan de Ordenación Urbana
del Centro rle interés Turístico
Nacional, situada en el término
de San Javier, hacienda divisoria
de los mares Menor y Medite-
rráneo . Teniendo una superficie
de 3.000 metros cuadrados . Ins-
crita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia-II, libro 253
de la sección de San Javier, fo-
lio 153, finca 21 .594, inscripción
primera .

Su valor Ps de cinco millones
de pesetas (5 .000 .000 de ptas .) .

Finca número 6 . Urbana, par-
cela V-3, de uso individual, situa-
da en el término de San Javier,
hacienda de La Manga, divisoria
de los mares Menor y Medite-
rráneo . Teniendo una superficie
de 2.905 metros cuadrados . Ins-
crita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia-II, libro 241
de San Javier, folio 5, f i n c"a
21 .047, inscripción primera .

Su valor es de dos millones de
pesetas (2.000.000 de ptas .) .

Las fincas descritas son pro-
piedad de don Juan Martínez
Meseguer y Etnriqueta Moya Gó-
mez .

Fincas de don José Martfnez
Garre y doña Regina Meseguer
Sánchez.

Finca número 1 . Urbana, vi-
vienda en sexta planta de la ca-
sa número 4 de la Gran Vía de
José Antonio, de Murcia . Tenien-
do una superficie de 196 metros
cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Pmpiedad de Murcia-I,
libro 6 de la sección segunda,
folio 62, finca 361, inscripción
primera .

°>> valor es de ocho millones
de z~e',etas (8 .000 .000 de ptas .) .

Finca número 2 . Una tierra de
rieno de Ia,acequ,ia de El. Raal,
ten endo una, superficie de 11
áreas . 18 centiáreas. Inscrita en
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el Registro de la Propiedad de
Murcia-I, libro 8 de la sección
quinta, folio 5, finca 570, ins-
cripción segunda .

Su valor es de trescientas mil
pesetas (300 .000 ptas .) .

Finca número 3 . Una tercera
parte indivisa de un trozo de
tierra situada en el término de
Murcia, partido de El R,aal . Te-
niendo una superficie de una
área, 92 centiáreas y 16 decíme-
tros cuadrados . Inscrita en el
Registro de la Proniedad de
Murcia-I, libro 60 de la sección
quinta, folio 61, finca 8,3 18, ins-
cripción primera .

Su valor es de veinticinco mil
pesetas (25 .000 ptas .) .

Finca número 4. Rustica, un
trozo de tierra de riego situada
en el término de Murcia, partido
de El Raal . Teniendo una su-
perficie de 88 áreas, 64 centi-
áreas y 48 decímetros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Murcia T, libro
60 de la sección 5 .a, folio 3, fin-
ca n ú m e r o 8 .320, inscripcion
primera .

Su valor es de dos millones
cuatrocientas mil ptas. (2 .400 .000
pesetas) .

Finca número S . Rústica, un
trozo de tierra de riego more-
ral, situado en el término de
Murcia, partldo de El Raal, Te-
niendo una superficie de, .92
áreas y 48 centiáreas, Inserir.a
en el Registro de la .Propiedad
de Murcia-I, libro 160 de la sec-
ción qultlta,'fOlio' 4. finca -8 .322,
inscrilwióua priaiéra . ~ -

Su valor r+s fle`• dns• niilloñes
quinientas : mil ptas. (2 .501000
possetas).' _ ` "

Finca nCu:zero 6. Urbana, ca-
sa en la planta bája;"sitaadaén
el término de Murcia, pártido
de Alquerías, calle Juan Sáñchez
Navarro. Tenienda una superfi-
cie de 111,24 metros cuadrados .
Inscrita en el idegistr+o de la Pro-
piedad de Mureia•II, libro 45, de
la sección 3 .r, folio 3.801, ins•
cripción primera . -

Su valor es de un millón de
pesetas (1 .000.000 de ptas .) .

Finca número 7 . Urbana 15 ,
vivienda derecha en la planta
sexta, letra A, del edificio Sol y
Mar, situado en el término de
San Javier, partido de La Ribe-
ra, paseo Cristóbal Colón, 15 y
16. Teniendo una superficie de
163, 15 metros cuadrados . Ins-

cFita en el Registro de la rropie-
dad de Murcia-II, libro 307 de
San Javier, folio 106, finca 10 .514,
inscripción prirnera.

Su valor es de cinco millones
de pesetas (5 .000.000 de ptas .) .

Finca número 8 . Rústica, un
trozo de tierra' de riego situada
en el término de Murcia, partido
de Alquerfas . Teniendo una su-
perficie de una hectárea, 6 áreas
y 23 centiáreas . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Mur-
cia-II, libro 46 de la sección ter-
cera, folio 33, finca 3 .843, ins-
cripción primera .

Su valor es de ocho millones
de pesetas (8 .000.000 de ptas .) .

Finca de doña Regina Mese-
guer Sánchez .

Finca núníero 1 . Rústica, tie-
rra de secano, una sexta parte
indivisa, situada en el término
de Murcia, nártido de Santome-
ra . Teniendo una superficie de
una área y media, dentro de la,
r,ual hay un manantial de agua
viva, alimentado además por doa
pozos con galería, existiendo en
el m a r- a n t i a 1 una instalación
eléctrica elevadora de agua, con
un grupo motor bomba . Insr,ri-
ta en el Registro de la Propie-
dad de Murcia-I, libro 57 de la
sección cuarta, folio 238, finca
5.857, inscrinción primera .

Su valor.es de trescientas mil
nesetas (300.000 ptas .) .

Dado en Murcia a 7 de marzo
de 1985.-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .

NÚmero 1842

DISTRITO

NUMERO iDOS DE MURCIA

Cédula de 'cFtacfón

Por tenerio así acordado en
el juicio de falta4 num. 8/85-BB,
scguido en este Juzgado sobre
hurto, por 1,; presente se cita a
José López Díaz, quien tuvo su
domicilio en calle Tulipán, 1, Los
R,osales, El Palmar, a fin de que
el próximo día 12 de abril y
hora de las doce, comparezca
anté este Juzgado a la celebra-
ción del correspondiente juicio
verbal de faltas, apercibiéndole
que de no comparecer le parará
el per,}uicio a que haya lugar
con arreglo a la Ley .

Murcia a 12 de marzo de 1985 .
El secretario, Luis Muñoz So-
lano .

* Número 1738

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-j+jez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 8 d e
mayo de 1985, a las 11 horas, se
celebrará primera subasta pú-
blica, en este Juzgado, de los bie-
nes que luego se mencionan,
acordada en los autos núm. 24
de 1984, instados por Banoo Es-
pañol de Crédito cóntra don Jo-
sé M . Martínez Alcántara y es-
posa .

Las condiciones de ia subas,
ta serán las establecidas en los
artículos 1 .499 y 1 .500 de la
L.E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
lado, subrogándose éstos en
las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase
desierta, se anuncia segunda su-
basta para el día 5 de junio de
1985, a las 11 horas, en la sala
de audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasación; si ésta
también fuese declarada desier-
ta, se señala para la tercera, su-
basta sin sujeción a tipo, el día
9 de julio de 1985, a las 11 horas,
en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta:

Urbana: Un trozo de térreno,
o solar, en el que existe una ca-
sa en planta baja, cubierta de
tejado y diGtribuida en varias
habitaciones y patio, sito en tér-
mino de Murcia, partido de Ehu-
rra, paraje de Los Palacios, de
superficie trescientos setenta y
dos metros, cuarenta decímetros
cuadrados . Según el perito ac-
tualmente hay un edificio en
construcción de dos plantas .

Inscrita en el Re;istro núme-
ro I de Murcia, al libro 88, sea
ción 7', fo;io 83, finca 8.174,
inscripción 1 ° .

Tasada en cuatro millones o-ui-
nientas ochenta mil pesetas .

Dado en Murcia a 7 de -marzo
de 1985 .-La magistrado-juez,
María Jover Carrión .-El secre-
tario, Dionisio Bueno García.
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* Número 172 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia núm . Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día 7 de
mayo de 1985, a las 11 horas, se
celebrará segunda subasta públi-
ca, en este Juzgado, de los bie-
nes que 1 u e g o se mencionan,
acordada en los autos núm . 1 .098
de 1982, instados por Banco de
Murcia, SA ., procurador señor
Pérez Cerdán, contra don Juan
Pedro y don Luis Hernández Pa-
gán y esposas, a los fines del
art. 144 R. H.

Las condiciones de la subas-
ta serán las establecidas en los
artículos 1 .4g9 y 1 .500 de la Ley
de E. Civil y demás pertinentes,
siendo el tipo de licitación reba-
jado en un 25 por ciento de la
tasación .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la SPCretaría de este Juz-
gado, subrogándose é stos en las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes, silos hubiera .

Si esta sewnda subasta fuese
declarada desierta, se celebrará
tercera subasta, sin sujeción a
tipo, señalada el día 13 de junio
siguiente, a Ja misma hora y lu-
gar .

Bienes objeto de subasta :
Primero: Una casa en el tér-

mino municipal de Murcia, par-
tido de Javalí Nuevo, calle del
Puente número uno, de superfi-
cie 99 metros cuadrados . Inscri-
ta en el libro 12 de la sección
12, folio 236, finca 967 del Re-
Pistro de la Propiedad Murcia
III . Tasada en seiscientas cin-
cuenta mil pesetas.

Segundo : Dos terceras partes
indivisas de un edificio destina-
do a fábrica en Alcantari lla, ca-
lle de San Sebastián, de superfi-
cie 1.866 metros y 39 decímetros
cuadrados . Inscrita en el libro19
de la sección de Alcantarila, fo-
lio 153, finca 1 .373, Registro di-
cho . Tasada en seiscientas mil
pesetas .

Tercero: Dos terceras 1?artes
indivisas de una f.inc.a sits en A l-
cantarilla, pago del Ladrillar, de

cabida 8 áreas, 9 centiáreas y
8 decímetros cuadrados . Inscri-
ta al libro 49 de Alcantarilla, fo-
iio 239 vue]to, finca 2 .768, iD i-
cripción 6^, Registro dicho . Tá-
sada en dascientas cincuenta
mil pesetas .

Dado en Murcia a 7 de mar-
zo de 1985.-La magistrado-juez,
María Jover Carrión .-El secre-
tario, Dionisio Bueno García.

* Número 1881

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

E D I C T O

En-virtud de lo acordado po r
el Ilmo . Sr. magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena, en
providencia dictada con esta fe-
cha, en autos de Interdicto de
recobrar la posesión, que se tra-
mitan con el número 26/85, a ins-
tancia de doña Marfa de los An-
gele,s Pallarés Vaello, representa-
da por el procurador don José
Antonio García García, contra
doña Doreette Ven Heede, por
medio del presente se cita a la
referida demandada, para que
si a su derecho conviene com-
parezca ante este Juzgado para
la celebración del oportuno jui-
c:o verbal, apercibiéndola que
de no comp4recer en forma le-
gal le parará el perjuicio, cuyo
juicio verbal tendrá lugar el
próximo día 11 de abril, a las
doce de su mafiana, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Angel Bruna núme-
ro 21, 4 .^, Palacio de Justicia .

Lo que se hace públioo a los
efectos procedentes .

Cartagena 11 de marzo de
1985.-El secretario, J . Larrosa .

Número 1717

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, secretario del Juzgado
de Distrito~ número Tres de la
c?udad de Murcia. - -

Doy fe .---Que en el juicio de
+'altás -número 2117-84 de este
7~izTado sobre estafa, o ó n t_ r a
An.tonio Ortega - Garef~.; 'se ha

í . .̂tado la siguiente pr<>videncia
c . y.. narte clispositiva dice asi :

Providencia juez señor Arjo-
na Llamas, Murcia a 6 de marzo
de 1985 ; dada cuenta; procéda-
se a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, para
lo cual se señala el día 29 de
abril próximo y hora de lap 11,30,
en la sala de audiencias de este
Juzgado a cuyo efecto convó-
quese al Ministerio Fiscal y cí-
tese a las partes, debiendo com-
parecer con las pruebas de que
intenten valerse y con la adver-
tencia de que si no verifican ni
alegan justa causa para ello
les parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en Derecho .

Y para que así conste y sirva
de citación en forma legal a An-
tonio Orteg». García, que se en-
cuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», que fir-
mo en Mureia.--José María No
sueroles Pruñonosa .

Número 1718

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCI A

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, secretario del Juzga-
do de Distrito número Tres de
la ciudad de Murcia .
Doy fe.--Oue en el juicio de

faltas número 1 .535-84, de este
Juzgado, sobre lesiones en riña,
contra Mamiel Cortés Muñoz, se
ha dictado la siguiente providen-
cia, cuya parte dispositiva dice
así :

Providencia juez señor Arjo-
na Llamas, Murcia a 6 de marzo
de 1985; dada cuenta• procéda-
se a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, para
lo cual se señala el díá. 29 de
abril próximo y hora de las 10,20,
en la sala de audiencias de este
Juzgado, a cuyo efecto convóque•
se al Ministerio Fiscal y cítese
a las parteS . debiendo compare-
cer con las pruebas de que in-
tenten valerse y con la adverten-
cia de que si no verifican ni ale
gan justa causa para ello les n_ a-
rará el perjnicio a que haya lu-
gar en Derecho.

Y para que asf conste y sirva
de citación en forma, legal al de-
nuncfado Manuel Cortés Muñoz,
que se encuentra en ignorado
para9.ero . expidó el presente pa-
ra sú publícací6n en el «Boletín-
(?fic.ial de la Región de Murcia»-,
que firmó en Murcian.-José
TaS.aría T3oguaroles Pruñonosa .
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~`'~T . ,Adrninistrá,ción Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 1873

TOTAN A

Esta Alcaldía, en relación con
la-oposición convocada por este
Ayuntamiento, para cubrir una
plaza de asistente social ,

Hace saber : Que Re eleva a de-
finitiva la constitución del tri-
bunal calificador publicada en
el «Boletín O;ficial de la Región
de Murcia» número 45, de 22 de
de febrero de 1985. Que se fija ,
el próximo día 28 de los oorrien-
tes como fecha para dar comien-
zo los ejercicios de acuerdo con
la base 6' de la convocatoria .
Estos tendran lugar en el salón
de actos de este Ayuntamiento,
a las 9 horas. El orden de ac-
tuación será el siguiente :

1° D' Gloria Victoria Maca-
nás Pérez.

2° D . María Dolores Martí-
nez Peña .

3° D' Trinidad Susana Pine-
da Zafra .

4? D.' Elvira Prat Bedia .
5" D' Angeles Romero Cas=

tiilo.
6° D' Regina Castro Rodrí-_

guez .
7' D' Joáquina 'Ferriández

Félix .
8 ° , .p '. lvj•aT ~plina Fuexites Ma

drigal :
9: D.• En"ákoakián G a r c í a

Reyes. -
10. D' Josefa Herrera García .
Totana, 13 de izia:rto'~ de 1985 .

El alcalde.

* Número 181 0

Ad.fxAMA DE MIIRGIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Alhama de Murcia,
Hace saber : Que el Pleno de

este Ayuntpmiento, en sesión
extraordinaria celebrada el día
28 de febrero de 1985, aprobó los
proyectos técnicos, referentes a
las obras siwientes :

- Pavimentación de calles :
Avda. España, calle .Murciá, calle

La Perdiz y otras, y camino de
a c c e s o Esctiela, pedanía Los
Ventorrillos .

- Saneamiento y abasteci-
miento de la-ealle-Ingeniero Ce-
rón, calle Murcia, calle Sánchez
Vidal y entronque saneamiento
en calle Los Valeros .

- Mejora del enlace de la ca-
lle Molino con la Avda . Constan-
tino López.

- Nuevo Ayuntamiento. Se-
gunda fase y acondicionamiento
de aire .

Quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el plazo de quincé
días, a efectos de examen y re-
clamaciones

Alhama de Murcia,-6 de mar-
zo de 1985 .-P1 alcalde, José
Ruiz Campillo .

* Número 1811

ALHAMA DE MURCI A

P;nrCT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Alhama de Murcia .

- Hacé saber: Que aprobado por
la Comisión Municipal Perma-
nente, en sesión celebrada el día
6 de =marzo de 1985, el pádrón
del impuestó múnicipál de circu-
lación de vehicülos del presente
año 1985 .

Queda exnlieste al público en
la Secretaría, 11+Iunicipal ; r,ar el
plazo de qttincé,días; a efectos
dé examen y peclamaciones :

Alhama de Miírcia, 7 de mar-
zo de 1985 -E1 alcalde. Jos^
Ruiz Campillo .

* Número 1688

MURCI A

A N U N C 1 0

El Pleno de este Excmo. Ayun-
tamiento, en sesión celPbrs,da el
día 27 de febrero de 1985, apro-
bó la -actualización de las tari-
fas del 8parcamiento del Plano
de San Francisco .

Lo que se hace público, para
general conocimiento y a efeo-

tos de'reclamaciones, por plazo
de quince' días, encontrándose
dicho expediente de manifiesto
en la Secre+a.ría General (Nego-
ciado de Tráfico) de este Ayun-
tamiento.

Murcia, 6 de marzo de 1985 .
E1 alcalde .

* Número 1709

-MAZARRON -

ANUNCIO
El Pleno de este Ayuntamien-

to, en sesión ordinaria celebra-
da el día 30 de noviembre de
1984, adoptó acuerdo de aproba-
ción inicial de un Estudio de De-
talle, de agrupación de las parce-
las 5A, 6A, 7A, 8A y 9A de Or-
denación Bahía, para reordena-
ción de volíunenes nromovido
Pc- don Pedro González Sán-
c: i : ,z, en representación dé Explo-
tr,cione;s Centro, S . A., según
nroyecto técnico redactadd por
rl nn Antonio López Lax .

De conformidad con lo previs-
to en el articúlo 41 de la Ley de1
Suelo, dich, o expediente se some-
te a información nública por €s-
pacio de un mes, a partir de su
,)ur l ic<t ción en el. «Boletín Ofi-
cial de la Región de Mureia » , pu
die c ti ser exa.minádo, durante
pl citado período, en la Secreta-
ri~ G e n e r ?1de e9te !1Y1,pnt a
miento .

M. zarrón a-6 de marzo de
1985 .-E1 alcalde-presideníe, Pe .
d*o Muñoz Ballesta ,

* Número 1824

CARTAGENA
Negociado de, Cüntratawián

EDICTO
Por acuerdo del Excmo . Ayun-

tamiens.o Pleno de 28 de febrero
re 3985, .ce ha anrobado el pro-
~ecto de obras de aParcue en
^n',dado Rosique y Ramblan .

Dicha documentación queda de
manifiesto en el Negociado cita-
do por plazo de quince días, a
fin de oír reclamaciones de quie-
nes tuvieran algo que alegar al
rpspecto. -

-^a*tavena . 8 de marzo de 1985.
FI alcalde .
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* Número 1748

CIEZA

EDICTO

Aprobado por el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno los respectivos
pliegos de condiciones económi-
co y jurídico-administrativos que
habrán de regir las subastas pa-
ra la enajenación de las parcelas
A-15, zona 2, del polígono indus-
trial Sierra Ascoy, y parcela rús-
tica, junto a la anterior, se expo-
nen al público los mismos en la
Secretarfa General de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de 8
días, a los efectos de que se pre-
senten las oportunas reclamacio-
nes contra aquéllos .
Cieza, 11 de marzo de 1985.

El alcalde .

' Número 1753

TOTANA

EDICTO

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Totana .
Hace saber : Que aprobado por

la Corporación Municipal Perma-
nente, en sesión del día 24 de fe-
brero de 1985, el padrón de con-
tribuciones especiales de la obra
«Alumbrado del Casco Viejo de
Totana», dicho expediente queda
expuesto al público con sus docu-
mentos anejos en la Secretaría de
este Aytantamiento, por plazo de
15 días, para reclamaciones .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Totana, 9 de marzo de 1985 .
El alcalde, Antonio Pérez Pérez .

* Número 1730

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
F.T,ace saber : Que don Santiago

Martínez Muñoz ha solicitado li-
cencia para la apertura de bar-
mesón, en esquina calle Catmen,
calle Jazmín (detrás Cines Flo-
ridablanca) .

Lo que se hace p_iblico para
que en el plaso de 10 días puedan
formularse 1 a s reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas ; .de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-

Viernea, 22 de marzo de 1988

lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 21 de Yebrero de 19$5 .
E1 alcálde . P. D ., el teniente de
alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

* Número 1819

CARTAGENA
Negociado de Contratación

EDICTO

Por acuerrio del Excmo. Ayun-
tamiento Pleno de 28 de febrero
de 1985, se ha aprobado el pro-
yecto de obras de «Pavimenta-
ción de calles, aceras y red de
aguas en San Antón» .

Dicha documentación queda de
manifiesto en el Negociado cita-
do por plazo de quince dfas, a
fin de oír reclamaciones de quie-
nes tuvieran algo que alegar al
respecto .

Cartagena, 8 de marzo de 1985
El alcalde .

* Número 182 0

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO

Por acuerdo del Excmo . Ayun-
tamiento Pleno de 28 de febrero
de 1985, se ha aprobado el pro-
yecto de obras de «Reparación
de redes de alcantari llado» .

Dicha documentación queda de
manifiesto en el Negociado cita-
do por plazo de quince días, a
fin de oír reclamaciones de quie-
nes tuvieran al go que alegar al
respecto .

Cartagena 8 de marzo de 1985 .
El alcalde .

* Número 1821

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO

P'or acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento Pleno de 28 de febrero
de 1985, se ha aprobado el pro-
yecto de obras de «Pavimenta-
ción de -Plaza de los Reyes Cató-
licos de Vista Alegre, y Plaza de
la Iglesia de El Estrecho» .

Dicha documentación queda. r?o
manifiesto en el Negociado cita-
do por plazo de quince días, a

fin de oír reclamaciones de quie-
nes tuvieran algo que alegar al
respecto,

Cartágéna, 8 de marzo de 1985 .
El alcalde .

* Número 182 2

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO
Por acuerdo del Excmo . Ayun-

tamiento Pleno de 28 de febrero
de 1985, se ha aprobado el pro-
yecto de «Obras de pavimenta-
ción de calles del casco antiguo» .

Dicha doc+irnentación queda de
maniñesto en el Negociado cita-
do por plazo de quince días, a
fin de oír reclamaciones de quie-
nes tuvieran algo que alegar al
respecto .

Cartagena 8 de marzo de 1985 .
El alcalde .

* Número 1823

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO
Por acuerdo del Excmo . Ayun-

tamiento Pleno de 28 de febrero
de 1985, se ha aprobado el pro-
yecto de obras de «Reforma de
intersecciones calle Angel Bru-
na con Rein- Victoria y Alfonso
XIII» .

Dicha documentación queda ae
manifiesto en el Negociado cita-
do por plazo de quince días, a
fin de ofr reclamaciones de quie-
nes tuvieran algo que alegar al
respecto .

Cartagena, 8 de marzo de 1985 .
El alcalde .

* N3mero 1828

CARTAGENA
Negociado de Contratación

LDICTO

Por acuerdo del Excmo . Ayun-
tamiento Pleno de 28 de febrero
de 1985, se ha anroba,do el nro-
yecto de obras de «Reparaciones
en el Parque Móvil» .

Dicha docl-tmentación queda de
man,fl~sto Pn el Neaociado cita-
do ncT plazo de quince días, a
fin r'~, oír reclamaciones de auie-
-7z t~Tt7ieran algo que alegar al
resnecto .

Cartagena 8 de marzo de 1985
El alcalde. 1
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V: Otras Disposiciones y Anuncio s
* Número 1851

COMUNII?AD D>' 1• REGANTES
«SAN SEBASTIAN» DE LA

HUERTA DE RICOfE ( 1ylttrcoia)

Bernardino Tomás López, presi-
dente de la Comunidad de Re-
gantes de la Huerta de Ricote.

Hace saber: Que en cumpli-
miento al acuerdo adoptado por
el Sindicato de Riegos de esta
Comunidad, en su reunión cele-
brada el día 4 de los corrientes,
convoca a Junta General Ordi-
naria a todos los partícipes para
el día 30 del actual, en el salón
de actos del Excmo . Ayuntamien-
to de esta localidad, sito en Pla-
za del Generalísimo, a las die-
cinueve horas en primera convo-
catoria; caso de no concurrir nú-
mero suficiente de partícipes en
primera, la segunda tendrá lugar
el día 31 del mismo mes, en el
mistr.o lugar y alas doce hora ;
de su maz7lana, siendo válidos ]oq
acuerdos que se tomen . sea s1121-
quiera el ntunero de partícínes
que concurran; ~los asuntos a
tratar son los siguientes :

1° Lectura del acta de la se-
sión anterior y su aprobación ,
si procede.

2^ Examen de las cuentas de
ingresos y g a 5t o s cortéépon-
dientes al ejercicio de'71384:

3 .0 Infof±'¡é ~d e 1 president.e
dél Sfndicato sóbxé tomas en Los
Pedregales~q"ogas, acordandó la
manera realizarlas, así como
los repartts' yUtraik 4or•mas de
aportación de créditos; etc .

4" Todo cuanto convenga al
mejor aprovechamiento de las
aguas y distribución del riego
en el año col+riente .

5 .0 Ruegos y preó'üntas .
Las cuentas .,con sus justifi-

cantes podrán' ser examinadas

por todo partícipe que lo desee
durante los días del 20 al 27, am-
bos inclusive, en el local del Sin-
dicato, sito en calle La Rambla,
s/n., de las dieciocho a las die-
cinueve horas, todos los días la-
borables; en caso de que aigún
comunero no le sea aceptable la
hora señalada, podrá ponerse en
contacto con el tesorero-conta-
dor, el cual lo atenderá a la ho-
ra más apropiada que sea posi-
ble para ambos.

Las autorizaciones y poderes
de partícipe5 que vayan a repre-
sentar a otros, deberán ser pre-
sentadas en e1Sindicaba con an-
telación,mímma de 48 horas .

Ricote, 11 de marzo de 1985.
El presidente, Bernardino To-
más López .

Número 1763

MAGISTRATURA DE TRABAJO

^-d Q P+? .'r,0 b7ÑO DE MURCIA

CTTACÍON

En los presentes autos que an-
te esta 1VIagistratura de Trabajo
se sigue a instancias del I .N.S.S .
contra herederos de Ascensión
Martínez Nicolás, en 'acción so-
bre salarios, í3é-1'ta mandado ci-
tar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación
y juic'ro, en su c,aso, el día 3 de
mayo de 1985 yimra de las 11,05
de su mañana, en : la sala de au-
diencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita ep la Avda. de la
Libertad, número 8, 2 ~o, de esta
capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos
los medios •41e, prueba de que in-
tenten valersé eñ dicho acto de
juicio, previMiándoles que los ac-
tos no se suspenderán por falta

injustificada de asistencia de las
-partés.

Y pai+a que sirva de citación
en forma a la empresa herede-
ros de Ascensión Martínez Nic o-
ás, que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia y en
la "actualidad' se encuentra en i~-
nórado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo. Sr. mar
bistrado en providencia de esta
rniáma fechá se expide la presen-
te'para su inserción en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» , haciéndoles saber los extre=
mos expuestns, quedando citada
igualmente para confesión judi=
ciai, con apercibimiento de te-
nerla por confe-a, caso de no
comparecer .
Murcia a 12 de febrero de

1985.-E1 secretario

* Número 1857

FABRICA NACIONAL

DE POLVORAS DE MURCIA

Hasta las doce horas del día
10-04-85 se reciben ofertas, en la
nirección. de esta Fábrica, Acis-
cbo Llía,z, 18 Murcia, para la ad-
qdic3cicín, por contratación di-
recta pon promoción de ofertas
de :

Diversos motores trifásieos,

Expedientf núm . 14185 .

Importe ?íntlte total : 384.960
pesetas

El pliego c.ie bases que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-
nicas del, referido material, y
cuanta información se precise,
se facilitará en la reférida Direc-
ción.

El coronel director, Juan Ló-
pez Herrera.
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TARIFAS

Números sueltos : 60 pesetas. Suscripción anual : 12.500 pesetas .
Números sueltos atrasados aRo en curso: 75 pesetas Suscripción semestral : 7 .500 pesetas .
Números sueltos atrasados años anteriores : 100 pesetas .


